
,: 
'•--: 

¡ . . ' 

• . . j. '.' ·, 

. 

. 

t .. 
t. 

~
l'.-4~ 

, . 
. ,,,,. 

I; g, ... ·. ¡-
" . 

"'·''' 

--~ 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

;i LA GACETA 
DIARIO OFICIAL • 

Talleres Nacionales. 

A~O XLVIII Mana1rna, D. N., Martes'31 de Octubre de 1944. ,J:. N9 231 

49-Fué leido y puesto a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictámen con· 
junto de las Comisiones de Hacienda ·y Go
bernación, sobre el proyecto que tiende a 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DEL SENADO 

01adragésima. Séptima Sesión • . • 

PODER EJECUTIVO 

• Pág. 2089 ¡habilitar como puerto el fondeadero llama
do "Estero de Caracucho'', de la hacienda 
Santa Fé, situado en las costas del Lago de. 
Cocibolca, en el Municipio de San Lorenzo. HACIENDA Y ~REDITO PUBLICO 

Aviso a los filatelistas • . . • . • · • • 

··-. fo.MENTO Y ÜBRAS PUBLICAS 

Contratos entre el Oúbierno de Nicara11ua 
·'- y las seiíoras Dolorts de C!slellón, Vic· 

, toria de Rodrlguez y don At~j indro . 
Pérez A. , • • • • , , • • •. 

SECCION JUDICIAL 

2090 Departamento de Boaco. El dictamen hace 
notar que el proyecto nació como iniciativa 
de varios diputados y no del Poder Ejecuti
vo. como lo ordena el Arto. 164 Cn .• ordi- . 
nal 6), por lo cual no tiene base constitucio· 

2092 nal. Finalmente. por el motivo apuntado. el 
dictamen recomienda que este proyecto no 
sea aprobado. 

Rem.ateq . • • • • • .. 2093 Suficientemente discutido el dictamen en 
Tltulos Supletorios· • • • • • • 2093 lo general, f ué sometido a votación, siendo 
ferrenos Municipales. 209t aprobado por 11 votos a favor y 2 en contra. 
Marcas de fábrica. . • • 2094 5 F 1 d 
Denun:ios de Minas • • 2096 9- ué ei o Y aprobado en lo general, 
Declaratorias de Heredero! . • 2096 en primer debate, el dictamen de la Coini-
---""""'"'-='"==-=========¡=======- sión de Fomento. que recomienda la apro

PODER LEGISLATIVO ,-, 
_, ~ • .. -i 

bación del contrato celebrado entre el Sr. 
Ministro de Fomento don Alejandro Abaun
za E., en representación del Gobierno y el 
Sefior Adán Medina Castellón, · por si, rela

~,.,,.,;,.-==~=========--==-=""""'"-"= cionado con exploracione~ y explotaciones 
Cuadragésima Séptima Sesión d~la Cámara mineras en determinajas regiones de los·~ 

del Senado, correspondiente a las ordina- departamentos de Granada y Chontales. 
rias del sexto período constitucional, del A moción del Senador Alemán se acordó 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma- suspendo suspender la discusión de este 
nagua, D. N., a las once de la mafiana contrato, mientras no ae distribuyan copias 
del día mié¡coles dieciseis de Agosto de del mismo a los sefior Senadores, de con-

CAMARA DEL SENADO 

mil novecientos cuarenta y cuatro. formidad con el Reglamento. 
Presidencia del Senador Dr. Carlos A. , 69 -El Senador Presidente informó que 

Morales, asistido de los Secretarios Senado- él 16 de Agosto del afio ppdo.,. se suspendió 
res Gral. José Solórzano Díaz y Dr. Luis en esta Cámara la discusión del proyecto~ 
Salazar, primero y segundo respectivamente. tendiente a declarar que los nacionales de 

Concurrieron, además, los Senadores Ale· la República de China no estarán sujetos a 
mán, Gómez, Mantilla, Marfn. Martlnez, las restricciones establecidas por el Arto 59 
MembrefiO, Sandoval, Sacasa, Rodriguez y de la Ley de Inmigt•ación de 5 de Mayo de 
Velázquez. . 1930, y se nombró una Comisión integrada· 

19-Se abrió la sesión. · · por los sefi.ores Senadores Sacasa, Marin y 
29-Fué lejda y aprobada íntegramente Sandoval para consultarlo con el Ministerio 

el acta de la sesión anteríor. de Relaciones Exteriores. Preguntó el Se- . 
39-Fué leído y aprobado en lo general, nador Presidente Dr. Morales si había al· 

en primer debate, el dictamen de la Comí- gún informe de esa Comisión y habiendo 
sión de Agricultura y Trabajo, que reco- contest!ldo riegativament~l Senador Saca
mienda la aprobación de la Memoria de ese sa, suplicó a la Comision nombrada que 
ramo, presentada al conocimiento del Con- cuanto antes cumpliera con su cometido e 
greso por el Sr. Secretario de Estado, Gral. informará de su resultado a esta Cámara .. 
José Maria Zelaya C. Y que corresponde al 79-Se levantó Ja sesión. 
lapso comprendido entre el 19 de Diciem· 
bre de 1941 y el 30 de Noviembre de 1942. Carlos A. Morales, 

Puesto a discusión en lo particular el pro- s. P. 
yecto, fué aprobado intea-ramente el artf · 
culo único de la iniciativa. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

A.VISO A LOS FILATELISTAS 
Detalle de los Sellos Postales que serán ven
didos a prorrata, de conformidad con el Art. 
23 de la Ley de Especies Po~tales y Fila
telia, promulgada el 8 de Juho de 1944. Se 
senala el término de quince (15) dias a par
tir de la fecha de publicación de este aviso 
en "La Gaceta", Diario Oficial, pan\ re
cibir solicitudes que deberán ser presen-

tadas a esta Oficina por esl.!rito: 

Sellos Aéreos Oficiales 
De C$0.15-972 Antiguo Palacio Nacio

nal, Deshon Sevilla, Barra Carmin, color 
violeta; 

De C$0.20 - 20 Retrato General Somoza, 
color amarillo; 

349 Catedral de León, Deshon Sevilla, 
anaranjado, resello "Correo Aéreo Oficial": 

De C$0.50 - 534 Catedral de León: Des
hon Sevilla, Barra Carmln, color sepia, re-
sello ·'Correo Aéreo Oficial"; . 

65 Catedral de León, color sepia, resello 
"1935." 

Sellos Postales Oficiales 
De C$0.04-44 Catedrál de León, Barra 

Roja, color azul; 
De C$0.Ó5-139 Antiguo Palaci~ Nacio

nal Escudo en circulo, color anaranJado; 
De C$0.06 - 5 Isletak Gran Lago, color 

anaranjado; ' 
De C$0.10-303 Catedral de León, Es-

. cudo en circulo, color olivo; . 
22 Catedral de León. Barra Roja, color 

café; · 
4 Isletas del Gran Lago, color café os-

curo; _ . . 
De C$0.15 660 A~tiguo Pal~c10, Des

fion Sevilla, Barra RoJa, color roJo; 
46 Antiguo Palacio, Circulo Verde; 
De C$0.20-499 Catedral de León, Des

hon Sevilla, anaranjado; 
De C$0.25-61 Antiguo Palacio, color 

sepia, Deshon Sevil!a, resello "1931"; 
4 Antiguo Palacio, Escudo en circulo, 

anaranjado; • 
De C$0.50 -23 Catedral de León, Escu 

do en círculo, color C'afé; 
De C$1.00 8 Catedral de León, Escudo 

en circulo, color azul. 

Sellos Aéreos Interiores 
De CS0.01- 499 .Cacique Diriangén, color 

verde; 
De C$0.02 608 Lago de Managua, color 

azul; 
24 Casa Presidencial, color azul; 
373 Antiguo Palacio Nacional, color se· 

pia, barra zapote; 
De C$0.04 49 Antiguo Palacio Nacio

nal, Deshon Sevilla, color celeste. 4/s 5/c; 

- rwn--··-e· - - ~-r a ..-. 

8 Catedral de León, Deshon Sevilla, 
color azul; 

De C$0.06-82 Catedral de ~eón, resello 
1932, color café. 6/s, 10/c; 

De C$0.08 38 Casa Presid?ncial, color 
café, Sis 151'; 

221 Antiguo Palacio Nacional, Barra 
Roja, Deshon Sevill~. color café, 8/s 15f: 

40 Antiguo Palacio Nacional, Oeshon 
Sevilla, resello 1936. color café, 8/s 15r: 

3 Antiguo Palacio Nacional. Deshon Se
villa, resello 8/e 15r, color café; 

De C$0.16 -13 Casá Presi_dencial, ana· 
ranjado; 

1l Catedral de León, resello 1932, color 
anaranjado; 

12 Lago rie Managua, anaranjado; 
De C$0.24-2 Antiguo Palacio Nacional, 

resello 1932, color morado, 24/s 25.~·; 
De C$0.25 8 Antiguo Palacio Nacional, 

resello 1932. color morado, 25/~ 25/c; 
De C$0.32 - 5 ,, Antiguo Palacio de Comu-

nicaciones, color márfil; · 
De ($1.00-41 Catedral de León, Des

hon Sevilla, Barra Roja, anaranjado, 1$/3 
1$: 

f)orreo Aéreo Internacional 
De C$0.15. 119 Volcán Momotomho, co-

lor rojo; ·. · · · · · 
720 Volcán Momotombo, color morado, 

resello 1935, Barra Roja; 
528 Volcán Momotombo, color morado; 
De C$0.20 -2481 Volcán Momotombo, 

color rojo; · · 
571 Mapa de Nicaragua, color amarillo; 

· 279 Volcán Momotombo,_barra roja, co
lor verde, resello 1935; 

53 Volcán Momotombo, color verde; 
199 Retrato de Colón, Dia de la Raza, 

color rojo; • 
3 Mapa de la América del Sur, Consti

tución de los Estados Unidos de América, 
color azul; 

De C$0.25- 588 Retrato del. Presidente 
A. Somoza, color morado; · 

133 Volcán Momotombo, color sepia; 
156 Volcán Momotombo, color negro; 
17 Mapa de la América Central, Cons· 

titución de los Estados Unidos de América, 
color café-azul. 

Sellos Aéreos Internacionales 

De C$0.30 -48 Volcán Momoto~bo, ha· 
rra roja, resello 1935, color anaranJado, 30/s 
50/c: 

83 Volcán Momotombo, color anaran-
jado, resello 30/s 50/c; · . 

27 Volcán Momotombo, color sepia, re· 
sello 30/s 50/c; 

3 Volcán Momotombo, color rojo, 30/s 
50/c; 

De C$0.35 56 Volcán Momotombo, co-
lor sepia, resello 35/s 50/c; ' · 

6 Volcán Momotombo, barra roja, re· 
sello 35/s 50/c, color celeste; 

147 Laguna de Tiecapa, Constitución d11 
los Estados Unidos, color azul¡ 
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De C$0.40-14 Volcán Momotombo, co
lor amarillo, 40/s 1$: 

De C$0.45 -122 Edificio Ferrocarril del 
Pacifico, Constitución de los Estados Uni
dos, color azul: 

De CS0.50 226 Parque Piedrecitas, Cons-
titución cte los Estados Unidos, color azul; 

562 Volcán Momotombo, color sepia; 
510 Volcán Momotombo, color lila; 
304 Volcán Momotombo, barra roja, re

sello 1935, color olivo; 
2 Capitolio de Washington, color car

mín; 
De C$0.55 77 Volcán Momotombo, ba

rra roja, reseJ:o 1935, verde, 55/s 1$; 
De C$1.00-l,028 Feria Mundial, color 

púrpura; 
8 Mapa de Nicaragua, color olivo; 
1,072 Volcán Momotombo, color anaran-

jado: , 
1,476 Volcán Momotombo, barra roja, 

resello 1935, color rojo. 
Sellos Aéreos Centroamericanos 

De C$0.10 13 ·Volcán Momotombo, re
sello 10/s 20ic, color verde; 

115 Volcán Momotombo. resello 1935, 
barra roja, color olivo, 10/s 25/c; 

129 Volcán Momotombo, resello 10/c s/1$. 
color anaranjado: 

368 Catedral de León, resello 1936, color 
café; 

Sellos de Reconstrucción de Correos 

De C$0.01-958 Un "Uno" dibujado, re· 
sello 1935, color anaranjado; 

Sellos Poswles ofdinarios 

De C$0.005-2. 728 Correo Peatón, 75 
aniversario Comunicaciones, color verrle; 

8 Catedral de León, D. S. barra roja, re
sello 1/2 s/6 café: 

1 Antiguo Palacio Nacional, barra rója 
resello 1935 color verde: 

De C$0 01-33 Antiguo Palacio N acio· 
nal color negro; . 

130 Catedral de León, color café; 
18 Catedral de Leon,. anaranjado; 
49 Catedral de León, D. S. anarando; 
25 Antiguo· Palacio Naciónal barra roja 

color gris; 
266 Antiguo Palacio Nacional, color ro-

jo; • 
488 Correo mulero 75 aniv. Comunica

ciones, color maravilla; 
De C$0.02-9 Catedral de León, barra 

roja, resello 1935, color rosado: 
7 Parque Darlo, color rosado: 
27 Catedral de León, resello 1936, ama

rillo 2/100; 
105 Catedral de León, D. S., resello 

1936, anaranjado, 2/s/20; . 
396 Antiguo Palacio Nacional D. S., rese
llo 1936, violeta, 2 s/25; 

197 Antiguo Palacio Nacional, resello 
1936, violeta, 2 s/25; · 

278 Correo diligencia, Aniv. Comunica
ciones, Color café: 

33 Catedral León, QO)or azul; 

108 Catedral León, resello 1936, color 
verde 2 s/50: .. 

427 Catedral León, resello 1935, color - ~ rOJO: . ' . 
De C$0.03-331 Antiguo Palacio Nacio

nal, D. S., color celeste: 
67 Antiguo Palacio Nacional, resello 

1936, color celeste; 
105 Antiguo Palacio Nacional, D. S .. ha· 

rra roja, .resello 1935. celeste: 
13 Antig~o Palacio Nacional, color ce

pia; 
3 Antiguo Palacio Nacional, resello 3 

~2)/ 1935; 
De C$0.04 349 Catedral León, D. S .. 

color azul; 
193 Catedral León, color amarillo; 
33 Catedral León, color azul: 
De C$0.05 25 Correo naviero, 75 Aniv. 

Comunicaciones, color azul; 
133 Antiguo Palacio Nacional, color 

anaranjado; 
608 Antiguo Palacio Nacional, barra ro· 

ja, resello 1935, color cepia; 
97 Antiguo Palacio Nacional, sebello 

1936, color cepia; 
17 Antiguo Palacio Nacional, D. S, color 
cepia; 

3 Catedral León, resello 1938, color ce· 
pia 5 s/50; . 

528 Antiguo Palacio Nacional, resello 
1936, color cepia. · 

Sellos Postales Ordinarios 
De C$0.06 - 536 Parque Darío, anaran

jado: 
153 Catedral León, D. S., barra roja, 

color cepia, resello 1935; 
65 Catedral León, D. S., color cepia: 
40 Catedral León, color cepia; · 
120 Catedral León, color violeta; 
63 Catedral ·León, resello 1938, azul 6 

stl.00; · 
De C$0.10-962 Parque Darfo, color ce· 

pia: 
377 Catedral León, color olivo; 
110 Catedral León, D. S., barra roja, 

resello 1935, café; , 
181 Catedral León, D. S., color café; 
275 Catedral Leóp, D. S. resello 1936, 

color café; 
De C$0.15 -:-450 Antiguo Palacio Nacio

nal, color anaranjado: 
De C$0. 20 254 Ca¡edral de León, color 

café; · 
356 Catedral de León, D. S., llnaranja· 

do; , 
121 Catedral de León, barra roja resello 

1935, anaranjado; 
De C$0.50 -450 Catedral León, D. S., 

color verde; 
De C$1. 00 169 Catedral León, color 

amarillo. 
Oficina de Control de Especies Postales y 

Filatelia.-Es conforme: Agustfn Vanegas 
P .. Jefe de la Oficina.-Vo.-Bo. J. R. Se· 
villa, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
blico.-Pulilfquese: Antbal !barra Rojas, 
Ministro de Gobernación, 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLl~AS 

N9170·A, 
El Presidente de la República, 

Acuerda:~ 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que literalmente dice: 

J. D. García M., Mayor G. N,,, Director 
General de Comunicaciones, en representa

~ ción del Gobierno, por una parte, y Dolores 
de Castellón, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato:' 

¡, 

La sefiora de Castellón da en arriendo al 
Gobierno - una casa que posee en Ciudad 
Dario, Departamento de Matagalpa, para 
local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 .• 

La señora de Castellón.se compromete a 
hacer por su cuenta cualesquiera reparacio
nes que necesite el local, y a pagar los im
puestos que. lo afecten, establecidos o por 
establecerse, sean estos de carácter fiscal, 
municipal o de ornato. ·· 

111 
'• 

El Gobierno pagará a la sefiora de Caste· 
llón, por este arrendamiento, la cuota men
sual de Veinte Córdobas (C$20.00), por me
dio de la Administración de Rentas de Ma
tagalpa; los cuales se tomarán de la partida 
que sefiale el Presupuesto General de Gas· 
to!' para este fin. 

IV 
· La duración del presente contrato será de 

un afio, a contar del primero de Julio en 
curso; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea conve-
niente. 

En fé de lc>.cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los veiritiseis días del mes de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro. (f) J. D. Garcia M., Mayor G. N .• Di
rector General de Comunicaciones. - Dolores 
de Castellón, Contratista. _ 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Septiembre de 1944.
A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
F. Sánchez E. . 

;' 

N9 172-A 
El Presidente de la República, ,_ 

Acuerda: 

· .Á°probar en todas sus partes el contrat~ 
que literalmente dice: · 

J. D. García M., Mayor GN., Director Ge· 
neral de Comunicaciones, en representaCión 
del Gobierno, por una parte, y Victoria de 

Rodrfguez, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 ~ 

La señora de Rodríguez da en arriendo 
al Gobierno una casa de cuatro piezas que 
poseE> en Chiehigalpa, Departamento de 
Chinandega, para local de la Oficina de Co
municacioQes de aquel lugar. · '· 

11 
· La señora de Rodriguez se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparacio· 
nea que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuestos que 
lo afecten, establecidos o por establecerse, 
sean estos de carácter fiscal, mi.;nicipal o de 
ornato. .. · 

III 
El Gobierno pagar~ a la senora de Rodri· 

guez, en virtud del arriendo, la cuota men
sual de Cuarenta Córdobas (C$40.00), que 
se tomará de la partida existente en el Pre
supuesto General de Gastos para este fin, y 
que el arrendador recibirá de la Adminis
tración de Rentas de Chinandega. 

IV .. 
La duración del presente contrato será de 

un afl.o, a partir del 16 de Septiembre en 
curso; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los seis días del mes de Septiembre 
de mil novecientos cuarenticuatro. (fJ J. 
D. García M., Mayor GN., Director Gene
ral de Comunicaciones.-Victoria de Ro
dríguez, Contratista. · 

Comu nfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nágua, D. N., 10 de Septiembre de 1944.
A. SO MOZA. -El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
F. Sánchez E. 

N9 171-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: · 
J. D. Garcia M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones; en representa
ción del Gobierno, por una parte y Alejan· 
dro Pérez A. en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Pérez A. da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Diriá, Departamento de 
Granada, para local de la Oficina de Comu
nicaciones de aquel lugar. 

11 
Pérez A. se compromete a hacer por su 

cuent~_ cualesquiera repara~i.on,es ~ue nece-
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site el local, en el transcurso de este arrien
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagará a Pér~z A., en virtud 

del arriendo, 18 cuota mensual de- DJce 
Córdobas (C$12.00), que se tomar~ de l:.:i 
partij:)a existente en el Presupuesto General 
de Gastos para este fin, y qde el arrendador 
recibirá en la Administración de Rentas de 
Granada. 

N9 642 · 
Ramón Mcnests, solic11a Uiulo supletorio sigu ien· 

tes ~r~dios, ubicad.os paraje • Rlo Grande", terreno 
municipal esta ciudad. Primero, ~u1 hlbilación, 
sobre horcones, techo ttjas, pared" barrtJ, ocho 
varas largo, seis ancho, dos corredores enclavada en 
un solar de veinticinco varas largo, quince ancho, 
cercado midera y piiluela. lindante: Oriente pre· 
di? del sollci!ante; Occidente, Eudoro Espinos;, ca· 
mino rnmedio: Nor~e, camino rta'; Sur, Telésfor1 
ymrg·s. Se¡un:lo, m~d!a mrnz.n• terreno s:.ip~r
hclal •. con zac1te pará cercada con madera y pii\ue· 
la. Lmdante: Oriente, el . solicitante v Ramón Va 
negas; Occidente, camino real; Sur, •Rfo Orande"; 
Norte, camino real. 

Oyense oposiciones. 
• IV ' Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo veintiocho 

• _Agosto. mil novecientos cu 1renticu.1tro.-¡', Rodrlguez 
La duración del presente contrato será de M.-M1guel A. Bmantes C., Srio. 

un afio, a partir del 19 de Julio próximo; 1978 3 3 

pe!'o el Gobierno se reserva el derecho de 
reRcindirlo cuando lo crea conveniente. 

En f~ de lo cual firmamos tres tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua. D. N., 
a los veintiseis rlias del mes de Junio de 
mil novecientos ctnrenticuatro. (f) J. D. 
Garcia M., Mayor GN., Director General de 
Comunicaciones.-Alejandro Pérez A., Con· 
tratista. . 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 de Septiembre de 1944.
A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
F. Sánchez E. . . . 

SECCION JUDICIAL 
REMATEc; 

No 1039 
Tres tarde ocho entrante rematará~e cuarta parle 

solar: Oriente, Luciano V11negas; Poniente, Matf,s 
Centeno; Norte, Mercedes Robleto; Si.Ir, Rafael Pei'ia. 
;":Ejecución: Josefa 0Jlores Oucla, Maria Jesús Ji· 
mén~ · . . 

Juzgado Local Civil. Masaya, veinte Octubre mil 
novecientos cuarenticuatro.-Carlos Martinn L , Srio 

2339 1 

NQ 1031 
Tres tarde tres Noviembre, entrante, remalaráse, 

urbana ciudad, linda: Orient,., calle Tomasa Oarcla; 
Ponientt, Norte, Sur, Félix Suazo. 

Valorada mil córdoba~. 
Ej&udón ls~b:l Suazo Guillermo Ct1adra. 
Juzgado Local Civil. M •saya, veinticinco de O~· 

!ubre ~il novecientos cuarenticuatro.-H. Miranda, 
Juez Local Civil. 

2332 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
· .. 

NQ 506
1 

Pedro Ramos, mayor, casado, agricultor, este ·de· 
mit ilio, solicita titulo ~upletorio propiedad, capacidad, 
treintidnco manzanas esta jurisdicción, con casa ha
bitación, cercada alambre púas y picdu, ubicada 
paraje •s:.bana Larga". Lindante: Oriente, predios 
Pedro Calero, fell=itas Acuña; Occidente, Pedro 
Quintero; Norte, ·Simón Videa; Sur, Sabino, Asun
ción, Ceferino Tercero. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, dos A~o~to 

mil novecientas cuarenticuatro.-J: Rodrlguez l\\.
Miguel A. Burautu C., Srio. 

1876 3 3 

NQ 505 

S flor Octavio MarUnez Acevedo, solicita título 
supletorio · dts propiedades en el •Sitio Ro~ario• 
~sta. ju lsdicc.ión, una situada Valle C(alpuies plfaje 

CP1b !aª q•nnce man7.anas terr~no mperficiql acota· 
das alambre pths p·ñuela y madera, en su mayor 
parte propios y re~to. de colindantés cultivadas, pas· 
tos natnrales y ar11f1c1ale~, arados, para cultivar ce· 
reales, mor.1t s ·incultos, casi de habitacion, media 
minz_ana guineos y cai'iavtral, lindante: Oriente, 
propiedades herederos de Luis Sevilla e lndalecio· 
Jiménez; Occident,., Ricardo Centeno, Ramón Suá 
r~z, Arca~io Oomátez; Su·, camino real de por me· 
dio, O •bnel y Salomé s~villa; Norte, Ricardo Cen· 
leno. Otea situada paraje •P,an fresco•, de diez: 
manzanas de superficie, acotada con madera, alam· 
bre pú1s y barranco!, propias, contiene cafetea 
guineos, rancho pajizo. montes incultos; lindante; 
Ori~nte, Enfarnación U manzor; O~cident,., O 1briel 
Sevilla, Mat1lde Estrada; Norte, camino real; Sur, 
herederos de No'berto Umanzor. 

Orense oposicionu. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, Agosto vein· 

te mil novecientoa cuarenticuatru. - Miguel A. Ba· 
rrantes C., Srio. 

1875 3 3 

Nq 736 

Hécl'or jesµs -Ramlrez, solicita t:tulo supletorio 
propiedades rú~ticas y urbanas, siguientes: cerra· 
miento como veinte manzanas acotado alambre 
contiene pastos artificialt'!, arado- sembrar cere1h:~ 
Y milad una casa de tejas, sobre horcone~, paredes 
t~q11ezal y b 1rro, ocho varas largo por seis an :ho 
lindante: Oriente, predios Ers!o Ramirez; Occ1den~ 
IC. camino para caserlo •c11j•1• y predio Santos l<a· 
mírez; Norlt', camin1 real Condega y casa y solar 
Aurora. Acnedo; Sur, propiedad Eustaquio Rodas. 
Cerramiento como tres manzanas, acohdo coti alam
brt', lindanle: Orienft, camino Rlo Grande¡ o~c-i
de.nte, Elíseo Ramlrez;. Norte, Río OrandP¡ Su·, ca· 
!111~0 .re~I Condega; ubicados terreno mu 1icipal esta 
¡un•d1cc1ón Casa esta ciudad, de tejas, sobre hor· 
eones,. paredes barro y taquezal, trece varas largo 
por seis ancho, con un corredor, en solar de trece 
var.as de frente, por ,cuarentiseis fondo, lindante: 
Oriente, ca~a .sucesores lsaias Salgado; Occidente, 
casa Y solar Ehseo R-mlrez; Norte, casa Paula de 
Zep~da, calle enmedio¡ Sur, solar sucesores Melchor 
Palma. 

Valor total, doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opón~; se término legal. 
Dado Juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tude 

nueve Septiembre mil novecientos cuarenticua1ro -
J. Rodríguez M.-Miiuel A. Bmantcs C, Srlo. 

2086 3 3 
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NQ 425 
Pilar Torres Reyes, solicita titulo supletorio solar 

y ranc!io pajizo urbano9, ubicados barrio El Calva· 
rio, limitado: Oriente, predio Crescencia Mayorgs; 
Poniente, el de Inocente Reyes; Norte, el de Pru· 
dencio Osegueda; y Sur, calle enmedio, el de Pablo 
Luna. , 

Hübolo compra Maria Reyes Torres. 
EsUmalo d,.,scientos córdobas. 
Pretendiente derecho opónlase. 
Juzgado Loca'. Chinande¡;¡r, veíntilres Agosto mil 

noveciento9 cuarenticuatro.-R. Martfnez H, 'rio. 
1800 3 3 

' TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7~6 

Antonio Pérez Mllft JZ, 1ollclta titulo de 
arriendo do1 m1nzana1 dfl! ter1'eno. llnrfa: 
Oriente, 1olar de Je•Ú• SoHa Rued¡¡; O ·cl· 
dentt', m<•nte lncu·t .. ; Sur, caroluo de La 
Cbllama; y Norte, monte Inculto. 

J El que tenga deretho, opóngue término 
de ley. 

Alcaldía Municipal •. Nagarote, treinta 
de ~eptlembre de mil noveclentoa cuaren
ta y cuatro.-Llno Pé1 ez M., Alcalde Mu
n'tlpal. 

2021 3 2 

N9 787 
La 1et\ora Apolonla Corea viuda de 

Martínez, 1ollclta título de arr~n<fo de 
1el1 manzana1 de terrer.o, IJ,mida cL-t Pe 
drerat en eata jurl1dlcclón; linda: Oriente, 
propiedad de 101 L'antt; OccldentP., de Jo 
sé María Montoya; Norte, camino que aale 
a la linea férrea; y Sur, camino que aale 
para N agarote. 

El que tenga derecho op6nga1e término 
de ley. 

Alcaldía Municipal. Nagarote, treinta 
de Septiembre de mil noveciento1 cuaren
ta y cuatro.-Lloo Pérez M., Alcald,e Mu 
nlclpal. -

2121 3 2 

N9 844 
Esteban Rivera, 1ollcita adjudicación so· 

lar ciez y nueve varaa frente por clncuen· 
tl1iete fondo, en el que ha cona.truldo una 
caaa, lindante: norte, 1olar Lt~fa de MI 
randa; 1ur, aolarea municipal e habel Mal· 
rena, calle en medio; oriente, 1olar Cé•ar 
Alverado; y occidente, 1olare1 Ltgla de 
Miranda y A!fustin Rodríguez. Situado 
burlo de Guanuca de e1ta ciudad. 

Quien ae crea con derecho, op6nga1e. 
Alcaldía Munlclpal, Matagalpa, Octubre 

cinco de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-Arturo Cerna-F. J. Rublo, Srlo. 

2171 3 2 

MARCAS DE!: FABRICA 
N9 674 

Affiliated . Products, lnc., de Jersey Cify, New 
jersey, Estados Unidos de Am!rica, mediante Apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 

de este domiclllo tolícita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

pira: Upices y pomada• para los labios, c'oloretn, 
lápices para les Cfj 1s, sombras para 109- <'j'lfl, mi'· 
caru, crrmu y lociones para la cara, po1vo9 para 
la cara y el cuerpC'; arcilla, aceites faciales, cremas 
y lociones para las manos. shampoo~. preparaciones 
para dar color y lustre al cabello, preparadones 
para mantener el ondulado del c•bello, esmalte pJ· 
ra las uñ is y rrmovedor del mismo, perfumes y 
aguas de tocador, astringent~s. desodorantes y dtpi· 
latorio~, cosm!ticos, pHfumerla y artículos de toca· 
dor de todas clasts. . 

Oyense opr siciflnes término legal. 
Mit;i:;'erio de Fomento. MJna2u 1, diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-
Fernando ~M'>rales L.; Oficial Mayor. . 

210$' 3 3 

N9 770 
K0ray, Limited, de Londres, lnglaturs, mediante 

Apoderados Henry Caldera & Henry ·Caldera Pa· 
llais, de este domicilio, solicita rtgistro es!a Marca 
de fábrica y Comercio: 

. , KORAY 
para: Preparaciones medicinales, farmm~uticu, ve· 
tcrinarias y sanitarias. 

Oyense oposicionu término legal. 
Minis•erio de Fomento. Managua, veinticinco de 

s~ptiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2109 3 3 

NQ 772 
Oermaine Monteil Perfums, Company, de New 

York City, f'stados Unidos de Am!rlc1, mediante 
Apoderadoa Henry Caldera & H(nry Ctldera Pallais, 
de Hte domicilio solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

para: Perfumes y arliculos de tocador de toda 
clase, sin excepción. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Minis•erio de Fomento .. Managua, veinticinco de 

Septiembre de mil llovecientos cuarenti y cuatro.-
Fcrnl\ndo Morales L ,pficial Mayor. • 

. 2lt133 

N9 672 
Eligio Alvarez, de este domicilio, hase presentado 

solicitando registro esta Marcl' de fábrica: 

~~Agua· de ·Budaya" 
que ampara una bet>ida purgante. , 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez y nueve de 

Septiembrt de mil novecientos cuarenta y cuatro. -
Fernando .Morales L., Oficial M!)'Or. 

2092 3 3 
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N9 887 

Par ke, Da vis '.& Company, de 
Detroil, Michigan, Estados Un'.
dt s de América, hase presentado 
este Ministerio mediante apode· 
rado Víctor Manuel Calderón 

Pérn, de este domki i '• solici· 
!ando registro estas Mucas de 
filbrica y Comnd(\: 

\ 
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qt\,é usa en mrdicamento1 · d/e 
toda clasP, productos farmacétt· 
ticr s, etr. 

Quien créase con derecho opo· 
·nerse, tms~ntese deduciéndolo 
dentro del término de ley. 

Ministerio dP fe mento. Mana· 
gua, D. N., diez de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y Clll• 

tro . .:...fernando Morales L., Oficial 
Mayc.r. 
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----------------------------------------"""!"---------------------------------------Ne;> 671 
Nu-Enamel Cotporation, -:- de -Chicago, Illinols, 

Estadcs U nidos de Américs, mediante apoderados 
Henry Laldda & Htnry Cal_dera Pallais, de este 
domicilio-, solkita. registro esta Marcts de fábrica 
y Ce merdo: 

pan: Pinturas prt'paradas, barnices, esmaltes, goma 
laca preparada, Untes, barniz de: laca, crema liquida 
para lustrar mueble~, y colores pulvrrizados en 
aceltl', pinturas y materialu para pintores, tales co· 
mo brocha~, papel de lija, ele. 

Oyense oposiciones thmino legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡¡ua, veinticinco di'. 

Sep·iembre de mil novecientos cuarrn•a y cuatro.
Fernando... Morales L, Oficial Mayor. 

2110 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
. NQ 782 .-

~r nnr Juez Civil· del Distri o y de Minas: Yo, 
Humherto Torres· Molina, 'mavor .de edacf, c;asad", 
negociante y d$! este domicili .>, ante su autorid"d 
respr·u samen!e véngo a exponer: Pers11nalmente 
he des<"nbiertn unR minR 1111rifera en P<t• j•Jr1srlic 
ción loc.11zada a d•is k1tome1ros aprox11nacl!menie 
de la masgen dert'cha del ªRio Lacús• y ent-e é •e 
y rl crique ele ªW•ilascaN, esta mina q •e pro1d11ce 
oro es·a en <erro virgen, y es en la región ·,1r1 Rlo 
Coco de este Ot'pa: t •mPntc>. L1 mina en cuestió'1.. 
la llam'> •Oropelª, Y. e t\ compuesta de tres perle· 
nenciu de cinco hectárea~ cada una, pt rtenen:ias 
que ind vid1111lmente llevan los siguien•es nombres: 
•Lacus•, NWail;' a• y •La Viglaª. Los 11 .d !ros 
generales de la mina son: Nm t~. mont• ñ • nacional 
inculta; Sur, montaí'la nacional i cult~: Oriente y 
Ocddentf', montañs nacional inculta. P ... r el ore· 
-sente escrito .comparezco ante su autoridad denun· 
ciando e~a mina, pidiendo que se me adjudique 
previos trámites de ley extendiéndome titulo provi 
clonat_o definitivo a su debido tiempo. La mina 
"Oropel•, con sus tres pertrnencias forman un rec· 
tángulo, dispuestas una pertenencia a cantinuación 
de la otra siguiendo la diretcl:'ln de la veta que es 
de Sur~oeste a Nor-este, cada una de las pertenen: 
cias mide quinlentrs metros de largo por cien me·· 
tros de anch• ¡ o sea mil quinientos metros de largo 
por cien df' ancho el conjunto de-laq tres pf'rtenen· 
ciH, !sto a partir del punto de afloramiento que 
he tomado como Indice p•ra el rumbo de la veta. 
Los linderos particulares de cada una de las perle· 
nencias son l<>s sii.tuientes, localizando como primera 
la pPrlenencia •Lftciu• como la mái próxima a la 
margen derecha df'l rlo del mismo nombre, as!: 
pe1tenencl11 "Lací1.", cinco h~táreas ele utensión, 
llndantt: Norte, Sur y Poniente. montana nacional 
inculta; y Oriente, pertenencia "La Vigfa•. Perle· 
nencia "La Vigia", cinco hectáreas de extensión, 
lindante: Norte y Sur. montaña nacional inculta; 
Orientf', pert~oencia ·Wailasca•; y Poniente, perte· 
nencia •Lacú~·. Pertenencia •Wailasca11 , cinco hec· 
!áreas de extensión lindante: Norte, Sur y Oriente, 
montafia nacional inculta; y Occidente, pertenencia 
ªLa Vigla". El ancho de la veta es irregular y su 
profundidad conocida de treinh y seis p!eS de al 
tura. Pido que de inmediato mande registrar la 
presente denunc-ia . en el Libro correspondientf', 
mandando pub~icar la presente en "L11 Gaceta• 
Oficial. Seftalo para notificaciones la oficina del 
doctor Peder leo Lópe1, acompafto las muestras de 
ley .lo n:il9mo que la9 bole!as corre9pondltntes. _ti· 
noh!g4, ·Septiembre veintisiete de mil novecientos 

cuarenticuatro.-e:nmendados~ Vigla-Vigia-Valen. 
-Humb. Torres M.-Pederico López.-Presentado 
J>..Or el seño~ Humberto Torrts Molin~ ª. l~s. nueve 
y veinte minutos de la mañana del veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos ~uarenta y cu~tro, 
juntament~ con una mues•ra del mineral denunciado 
y la boleta Municipal-Castillo C, Srio. Juzgado 
de D strito. jinotei:ia. veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. lu nueve y cua· 
rentlci11co minutos de la mañintt. Por hecha la ante
rior manif~slatióo, procédase a su registro, el cual 
por carteles en •La Gaceta•, por. tres veces c~n 
dit'z dlas de inte•v•lo.-Hazera-C. Castillo C •. Srio .. • 
Registrada con el número dos del libro de Denun· 
ciu de Mina del año de 1944, del folio, dos, tres 
y cuatro. Jindega, veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-C. C::istil'" C., 
Srio. 2116 3 3 · 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 890 

Matilde Moreira viuda de Chavarria, soli· 
cita declarársele heredera. -junto con sus 
hijos Rosa Matilde, Manuela del Carmen, 
Berta Maria, Pedro .T~s~ y Celia Marina, 
todos d~ apellido Chavarria, de todos los 
bienes, darechos y ac¡;iones que corres pon· 
dtañ a Pedro José Chavarrla. . 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. r . · 

Juzgado Civil <lel Distrito. Managua, ca
torce de OC'tubre de mil novecientos cua
renta y CUf\tro. - Efrén Saballos; Srio. 

2213 1 

LA GACgTA 
DIAIUO OFICfAL DE'.L OOBIE'.~NO DE: NICA~AOVA 
Se publica todos los .. din, except_o los festi.vos. -

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A._ 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su~crlpción: 

Para la República: .: ~ 

Número del dla <J 0.15 Por trimestre-; • <J 6:00 
Número retrasado 0.15 Por semestre~ •.¡:,,, 11.00 
Por mes • • • • • • 2.00 Por afio •• , •• Ji.r.; .20.00 

Para· el Ext.erlor: f ;:: ,· 
Por semestre • US$ 3.00 ! El pago Interior dehc ha· 
Por año • , • • 5.00 \ cerse en oro americano 

·' 
. . " 

Por la publicación de cll~s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 
. Por la publicación de avisos, edict·1s. cartales y 
demás documentos, que se publiquen de.cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeru cincuenta palabras y un 
centavo de· córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con eata publicación, para 

que ten¡a legalidad, debe hacerse en las Admlnl•· 
traclon111 d1-Rmt11,d• la.·-R•pllblia.-.. . ·· -
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